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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE. -

Los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y
Nomenclatura del Ayuntamiento de Monterrey, con fundamento en lo establecido por los
artículos 36 fracciones III, V y XI, 38, 40 fracción VI, 42 y 43 de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 21, 22, 25 fracción XIII, incisos f) y g), y 27 del
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, sometemos a
consideración de este órgano colegiado la aprobación del DICTAMEN RESPECTO A LA
AUTORIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES A
DIVERSOS FRACCIONAMIENTOS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN,
bajo los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. En fecha 18 de febrero de 2026, la Secretaría del Ayuntamiento recibió el
oficio SDU/00511/2026 signado por el Secretario de Desarrollo Urbano Sostenible,
mediante el cual da a conocer la situación en que se encuentran 231-doscientos treinta
y un, fraccionamientos que iniciaron trámites ante la dependencia estatal competente en
materia de Desarrollo Urbano: 1) Fraccionamientos de urbanización inmediata, así como
los conjuntos urbanos sujetos al régimen de propiedad en condominio horizontal que
cuentan con la autorización del proyecto ejecutivo y ventas, que aún no han solicitado la
autorización de la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, así como
la autorización de la municipalización; y 2) Fraccionamientos de urbanización inmediata,
así como los conjuntos urbanos sujetos al régimen de propiedad en condominio horizontal
que cuentan con la autorización del proyecto ejecutivo y ventas, que han solicitado la
autorización de la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, así como
la autorización de la municipalización, sin embargo, no pueden resolverse en los términos
solicitados en razón de que no se han presentado todos los requisitos que disponen las
normas en materia de desarrollo urbano que les resultan aplicables. A continuación, se
describe una relación con la situación de dichos fraccionamientos:
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SEGUNDO. En fecha 23 de febrero de 2026, la Dirección de Gobierno y Asuntos
Interinstitucionales de la Secretaría del Ayuntamiento, envió el oficio SAY-
DGAP/068/2026 al Secretario de Servicios Públicos, adjuntado el oficio SDU/00511/2026
y su anexo, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible, señalado en el
Antecedente anterior, solicitando que proporcione un informe respecto a factibilidad y
logística, para prestar y atender los servicios públicos, tales como alumbrado público,
recolección de basura, mantenimientos de áreas verdes públicas, y algún otro que la
Secretaría a su cargo preste a los habitantes del Municipio, en la colonias que se
describen en los anexos del citado oficio.

TERCERO. En fecha 13 de abril de 2026, la Dirección de Gobierno y Asuntos Políticos
de la Secretaría del Ayuntamiento recibió el oficio SSP/GPJ/1781/2026, signado por el
Director General de Parques y Jardines de la Secretaría de Servicios Públicos, mediante
el cual informa que en referencia al oficio recibido núm. SAY-DGAP/068/2026 emitido por
la Dirección de Gobierno y Asuntos Interinstitucionales de la Secretaría del Ayuntamiento,
que realizaron 247 Inspecciones Físicas (luminarias, postes, sistemas de riego, pasto
natural, juegos infantiles y mobiliario urbano) en los fraccionamientos del listado
proporcionado por la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible, afín de tener un estatus
actual y así poder brindar una atención al mantenimiento requerido por las áreas descritas
en dicho listado. A continuación, se describe la relación de las Inspecciones Físicas a los
fraccionamientos:
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Por lo anterior, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Que esta Comisión de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y
Nomenclatura del Ayuntamiento de Monterrey, es competente para conocer del presente
asunto, con fundamento en lo establecido por los artículos 36 fracciones III, V y XI, 38,
40 fracción VI, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20,
21, 22, 25 fracción XIII, incisos f) y g), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de
Monterrey, Nuevo León.

SEGUNDO. Que el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma
Constitución establece.
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TERCERO. Que el artículo 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, establece que los Municipios tendrán a su cargo las funciones y
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, alumbrado público, limpia,
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, calles, parques y
jardines y su equipamiento, entre otros; disposición que constituye no sólo una facultad,
sino una responsabilidad constitucional directa frente a la población asentada dentro de
su territorio.

CUARTO. Que el artículo 1 y 19 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, reconoce los derechos humanos previstos en la Constitución Federal y
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, mientras que los
artículos relativos al régimen municipal autónomo establecen que los Ayuntamientos
tienen la obligación de atender las necesidades colectivas de la población, dentro de su
demarcación territorial, garantizando la prestación eficiente de los servicios públicos.

QUINTO. Que el artículo 181 fracción I, incisos a), b), c) y g) de la Constitución Política
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, establece que los
Municipios tendrán la atribución de prestar las funciones y servicios públicos siguientes:
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales,
así como, alumbrado público, limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final
de residuos, calles, parques y jardines y su equipamiento.

SEXTO. Que el artículo 33 fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León, dispone que el Ayuntamiento tendrá la facultad y obligación, en materia de
servicios públicos: de establecer los criterios y lineamientos para la prestación, en su
circunscripción territorial, en los términos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado y de la presente Ley, los
servicios públicos de agua potable, drenaje y alcantarillado; tratamiento y disposición de
sus aguas residuales; alumbrado público; limpia, recolección, traslado, tratamiento
disposición de residuos; centrales final mercados y abastos; panteones; rastro; calles,
parques, jardines y su equipamiento; así como los demás que se determinen conforme a
los ordenamientos señalados. Para tal efecto, en los casos en que los Municipios no
cuenten con los reglamentos correspondientes, se estará a lo dispuesto por la presente
Ley y por las demás disposiciones aplicables estando obligado en todo momento a
observar los tratados internacionales en materia de derechos humanos.
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SÉPTIMO. Que el artículo 124 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo
León, establece que la prestación de los servicios públicos municipales, establecidos en
el artículo 33 fracción II, inciso a) de la citada Ley de Gobierno Municipal, corresponde
originariamente al Municipio a través de la Administración Pública Municipal, en términos
del artículo 181 fracción I, de la Constitución Política Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León.

OCTAVO. Que, conforme al marco constitucional y legal citado anteriormente, el
Ayuntamiento de Monterrey se encuentra facultado para autorizar, por razones de interés
público y bajo un enfoque de derechos humanos, la prestación de servicios públicos
municipales a aquellos fraccionamientos pendientes de municipalización, instruyendo a
la Secretaría de Servicios Públicos para que elabore e implemente un programa
específico que garantice la continuidad y regularidad de dichos servicios durante el
periodo de la actual administración municipal, sin que ello implique relevar a los
desarrolladores de las obligaciones legales que les correspondan conforme a la
normativa aplicable.

NOVENO. Que la medida que se adopta mediante el presente dictamen es una acción
administrativa fundada en el principio pro persona y en el interés superior de la
colectividad, orientada a evitar la vulneración de derechos fundamentales de los
habitantes de dichos fraccionamientos, asegurando condiciones mínimas de dignidad,
salubridad, seguridad y bienestar, en tanto se regulariza su situación jurídica conforme a
las disposiciones aplicables y a los reglamentos municipales vigentes del Ayuntamiento
de Monterrey.

DÉCIMO. Que la tesis de Jurisprudencia 1a./J. 80/2004, emitida por la Primera Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, establece que el artículo 133 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no consagra una garantía
individual, sino los principios de supremacía constitucional y jerarquía normativa,
conforme a los cuales la Constitución Federal, las leyes que de ella emanen y los tratados
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal con aprobación del Senado
constituyen la Ley Suprema de toda la Unión, en virtud de dichos principios, los jueces
de los Estados deben ajustar sus determinaciones a lo dispuesto por la Constitución
Federal, aun cuando existan disposiciones en contrario en las constituciones o leyes
locales, pues la supremacía constitucional obliga a que toda norma secundaria se
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subordine al Pacto Federal, si bien el artículo 40 constitucional reconoce que los Estados
son libres y soberanos en lo concerniente a su régimen interior, dicha soberanía se
encuentra limitada por la propia Constitución Federal, de modo que el ejercicio de sus
funciones debe realizarse en estricto apego a la Carta Magna y sin vulnerar el sistema
federal.

En consecuencia, cuando las leyes expedidas por las Legislaturas de los Estados
resulten contrarias a la Constitución Federal, deben prevalecer las disposiciones del
Código Supremo sobre las normas ordinarias locales, aun cuando éstas hayan sido
emitidas conforme a la constitución estatal respectiva.

DÉCIMO PRIMERO. Que, considerando que la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León establece,
en sus artículos 210 y 214, que el desarrollador de un fraccionamiento está obligado a
ceder gratuitamente al Municipio las Áreas de Cesión Municipal, así como a cubrir los
gastos de los servicios públicos y conservar en condiciones satisfactorias las obras de
urbanización hasta en tanto se lleve a cabo la municipalización formal. De la
interpretación de estos preceptos se desprende que, mientras no exista entrega formal
del fraccionamiento al Ayuntamiento, la responsabilidad por la prestación de servicios y
mantenimiento recae en el fraccionador, lo que en principio impide al Municipio intervenir
en dichas áreas. No obstante, en lo descrito en el Antecedente PRIMERO se ha advertido
que diversos desarrolladores han sido omisos en realizar la entrega formal de los
fraccionamientos, generando una situación en la que los habitantes quedan sin acceso
efectivo a servicios públicos básicos, mientras el Municipio se encuentra limitado por la
normativa local para ingresar e intervenir en esos espacios. Esta situación provoca un
vacío material en la prestación de servicios, afectando directamente el bienestar de la
población. Por otra parte, el artículo 115 fracción III, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, establece que los municipios tienen a su cargo servicios
públicos esenciales como agua potable, drenaje, alumbrado público, limpia, calles,
parques y seguridad pública, entre otros, lo que no sólo les otorga competencia, sino que
les impone una obligación constitucional de garantizar su prestación efectiva. Asimismo,
el artículo 1° constitucional dispone que todas las autoridades deben promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos, y en el artículo 133 se consagra el principio
de supremacía constitucional. En este contexto, aunque la normativa local asigna al
fraccionador la responsabilidad de los servicios hasta la municipalización, dicha
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disposición no puede interpretarse en el sentido de permitir que, por la falta de entrega
formal, se priven a los habitantes de servicios básicos indispensables para su salud,
seguridad y calidad de vida. La omisión en la prestación de estos servicios puede
traducirse en una vulneración de derechos humanos y en una inobservancia de
obligaciones constitucionales. En consecuencia, se estima jurídicamente procedente que
la autoridad municipal intervenga para garantizar la prestación de servicios básicos en
fraccionamientos no municipalizados cuando exista necesidad urgente y riesgo para la
población, privilegiando el mandato constitucional de protección a los derechos humanos
y el interés público por encima de formalidades administrativas atribuibles al fraccionador.

Ahora bien, tomando en cuenta que la prestación de los servicios públicos mencionados
en el artículo 115, fracción III de nuestra máxima Constitución, es toda aquella actividad
que se lleva a cabo en los municipios en general de forma regular y continua, por lo que,
a efecto de satisfacer las necesidades colectivas de dichos fraccionamientos se
considera prudente el beneficio de estos servicios durante el tiempo que estos lo
requieran, tomando en cuenta los principios básicos como los de permanencia e igualdad;
es decir, el servicio debe prestarse de forma regular y continua, sin discriminación del
goce de estos servicios, lo que garantiza su continuidad en beneficio de los habitantes
de Monterrey.

Respecto a lo anterior, la Secretaría de Servicios Públicos, debe elaborar e implementar
un Programa de Atención y Continuidad de los Servicios Públicos brindados en los
fraccionamientos descritos en el Antecedente PRIMERO, con el propósito de garantizar
la prestación eficiente y ordenada de dichos servicios.

También se debe considerar que la Tesorería Municipal debe contemplar dentro del
presupuesto de egresos del presente año, los recursos que se necesiten para llevar a
cabo la prestación de servicios públicos municipales a los fraccionamientos descritos en
el Antecedente PRIMERO.

Por lo tanto y conforme a lo antes mencionado, esta Comisión de Desarrollo Urbano e
Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura del Ayuntamiento de Monterrey, somete a
consideración del Ayuntamiento la aprobación de que el municipio de Monterrey, Nuevo
León, a través de las dependencias municipales correspondientes, brinde la prestación
de servicios públicos municipales, respecto al alumbrado público, equipamiento y
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mobiliario urbano, recolección de basura y mantenimiento de áreas verdes públicas, en
los fraccionamientos descritos en el Antecedente PRIMERO

DÉCIMO SEGUNDO. Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la
Comisión de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura sometemos
a consideración de este Ayuntamiento la aprobación de los siguientes:

A C U E R D O S

PRIMERO. Se autoriza al Municipio de Monterrey, Nuevo León, a través de las
dependencias municipales correspondientes, a brindar la prestación de los servicios
públicos municipales, respecto al alumbrado público, equipamiento y mobiliario urbano,
recolección de basura y mantenimiento de áreas verdes públicas, en los 231-doscientos
treinta y un fraccionamientos, señalados en el Antecedente PRIMERO, lo que garantiza
su continuidad en beneficio de los habitantes del municipio de Monterrey.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible y a la Secretaría
de Servicios Públicos, para que den seguimiento y cumplimiento a lo señalado en el
ACUERDO PRIMERO.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Servicios Públicos, para que elabore e
implemente un Programa de Atención y Continuidad de los Servicios Públicos brindados
en los fraccionamientos señalados en el Antecedente PRIMERO, con el propósito de
garantizar la prestación eficiente y ordenada de dichos servicios.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible y a la Secretaría
de Servicios Públicos, para que gestionen la asignación del presupuesto en coordinación
con la Tesorería Municipal, para llevar a cabo la prestación de servicios públicos
municipales a los fraccionamientos descritos en el Antecedente PRIMERO.

QUINTO. Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial
de Internet www.monterrey.gob.mx
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MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 30 DE ABRIL DE 2026
ASÍ LO ACUERDAN Y FIRMAN

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE
DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA

SOSTENIBLES Y NOMENCLATURA

REGIDOR TOMÁS DAVID MACÍAS CANALES
COORDINADOR

(RÚBRICA)

REGIDORA ROSA OFELIA
CORONADO FLORES

INTEGRANTE
(RÚBRICA)

REGIDORA MARÍA CRISTINA
MUÑOZ RÍOS
INTEGRANTE

(RÚBRICA)

REGIDOR MENTOR TIJERINA
GUERRA

INTEGRANTE
(RÚBRICA)

REGIDOR GIBRAN OLAGER
ORNELAS BUSTOS

INTEGRANTE
(SIN RÚBRICA)
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REGIDORA NAYRA NELLY
GONZÁLEZ GARZA

INTEGRANTE
(RÚBRICA)

REGIDORA MARTHA LAURA
MONTEMAYOR FLORES

INTEGRANTE
(RÚBRICA)

REGIDOR EUGENIO SILVA ÁLVAREZ
INTEGRANTE

(RÚBRICA)


